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22-04-2016 
 

 
Estimado asociado: 
 
Le informamos de la publicación del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/613 de la 
Comisión, de 19 de abril de 2016, relativo a la clasificación de determinadas 
mercancías en la nomenclatura combinada.  
 
El artículo denominado «brazo de monitor» de aluminio, compuesto de dos 
segmentos, juntas articuladas y una pieza de fijación en cada extremo, debe 
clasificarse exclusivamente en el código NC 7616 99 90, quedando excluida su 
clasificación en las partidas 8428, 8473 y 8479. Cuyo texto puede consultar en el 
siguiente enlace: 
 
               http://www.boe.es/doue/2016/105/L00008-00010.pdf 
 
 
Un saludo, 
 
Nuria Lacaci 

Secretaria General 
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